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N .a IdtrORTANTE.-lamediatamente que le2
cesares kledhes y 2ecretarlos reciban este BOU,.
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goittuarbre, donde permaneced hasta el recibo
111,11104452er* tiquiente.
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ZISTRITO Dß CORDOBA

7.710
Número 8.541

5

Mote Luis Eaphaa y COÇO,
Jefe del Distritc.
	 geniezel

asgo sebe: Que el seflor Goberra-
dor ei , il de la prcvlacia he decretado
can feea 7 de Julio de 1924, salvo
mejor derecho y rehl peijuicio eterce70

adrai glón de nna instancia premiada
doz julio Sandez illojano, vecino

1k Villaviclose, a las diez horra), y
visrezte minutos del dia 23 de Junioe 192, solicitando la concesión de

una mina nonbrecla «La Buena 1re,
expediente número 8.542, sita en el
parrje 'balado Rot quido Atto y
terrenos psci piedad de don Joa quin
Gallardo, del tdrmitto n'unja/pa], de
Oi jo

Lindando al Norte con 	
	  . al Eate, con 	
033330030.'11 ••n •4

4 n1441: a al Cene, 	  e
0• 330114/1.033433,, y. al &u, •4,34.3440

00003001030113o 	 	  ..... 	 e •

0 3 • • a bb 17 la designación siguiente
tefe ida al Nana Verdadero.

E! puta <le partida sš una ea2iata
que existe ea sirio thme.do Solea de la
de los Bizcochos ea medio de dos
pequettos regt ¡os o ata el miS1130 e la

nr, cadera, da uSaal Ele:. a" LùterO

Desde él huta la 1. « estaca, se medra
ran 200 nabos al Norte, de 1 ' a 2.*
250 metroz al Este; de 4." a 3.° 400
metros al e: Ur, da 3.° a 4.' 600 meta&
al °zote de 4.5 r 5. a 400 necios al Norte,
y et 5.° a 1 ° 250 metros al Ese, pasa
cerrar el Pericaetro do las 20 pertenta •
cima& hiero solioaadat.

Lo que de orden del seriar Gob;Jzia-

dor Cid/ de la plOVIE3ChI D se hace pú-
blico para que dentro del plazo Eegal

de 60 dlas, puedan formularse /as
Ti cLinaciones que se estimen pernate.a-
tes.

Córdoba 7 de Julio de l924-
EI lagar lelo Jefe, Uds aviva y

Qapo.

5

t

1
l 	 No cbs:ante !os dias que van tratas-
' curtleos de vigencia del ejercido ect-

ndm.co de 19425, con coredos os
"JI.uatulsieritos que hen remitido a et a

¡ Lelegacien las Ordenanzas dei ag ex c •
'i dones usunicipalear pa a la alar tatonI
i' que exije el articalo 323 del Eatetuto

11 l • ed1 un cza .
1 	 A subsanar etta falta, itjustidcable
g por impleas una vulneración manifleata
i de prect ptaz de obligada observancia
i que przeae dar ocasión a veraaderaa
i era; ciomes ilegales,. se dirijo le pi eszum

1 
Circular que, tan prowo como ci a no-
nccda de ;os elh:cies Alcaldes, c (vie-
ne:a afea a, sei a c bje o ele inmetatto
eumplimiatto me:hate la 10121Si= de
cichas, orcleaanzas scompail daz de sr s
ccplas ceitiffcalas y de la justificación
de haber essdo expneataa ai g.üblico
par el tórmlno que seflala ei articulo
822 dr, aquel Cterpo legal, así como eto
las recleanacimeee foimuladaz, en su

, cazo, :contra las mismas.
Los galaica Alcaldes comunicaran a
ta Delegacidn, tan pronto como red-

ban el número del 13: LILTIN OFICIAL
correspondiente, h ber quecaao ente.
r2do5 elo cuanto por esta Cintilar se les
prealet e.

Cdrdi ba a 8 de Julio ega 1924.-El
D.ii/gado Cc Hacienda, Modesto Mi-
rto.

Tesortehei
de /1-lexeienGta

Ds LA
PROVINCIA DE CORD BA.

••••••

Circular núm. 7.727

Cédula: personales

Cumpliendo lo dispuezto por Real
Orden de 11 de Junio inserta eta i4
Gaceta de Madrid del 12 y coraucizada
par la Direcciaa General da Te2OW

Fiibl.co en telegrama del mismo rifa,

qtecns. abieita la cobranza al:, Cédulas
Pefe0Zbies a partir vim 1. 0 de Julia
actual en los pueblos de esto proeincia
a quiere no afecta l Ley de 3 de Agosto.
de 1907.

Lo que se publica era este periddice
para cortocilniecto de las auto-

ridades y del públ co en gevelal.

Córdoba 9 de 11110 de 1924..E1 Te.>

1
 salero Contador de Hicierda, Miguel
Morales.

EnreTo.
n•••••

Dele geteibre
th tlaeitenda

DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 7.726
Ex‘ccicares Municipales
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litro, !imite eretisto en el aun:tilo 1.° de
la ley de 10 de Diciembre de 1903,
haciendo us • et9 la taielted otorgada C/3

e/ último perrafo del articule 15 del
Real dedito de 11 de Septienbro ya
antes citado, Cri tlft3aCitirl de cine 1.8

eu los reos de gravamen CAZ-

sen ineissadblemente lu edul traen% C'.2

lea vinas.
Articrel 5. • El arbitre, t que se re-

fiere eses. Orisnanca re re:raedera( por
Aditdrisnacidu del recessiciplia.

Articulo 6.° Para la exacción del
arbitrio, se emplearil la fiscalizecida ad-
minietretive de las innoduccientes en el
casco y radio del ideada° meniiipal,
inspección o intereensidn de los loca •
les situados en tales sones, donde se
Laboren, benin :ter, iiimscerien o ex-
pendan las eepedes gravada* y sus pri-
meree mater:as y e Adicta de TICOn3-

cimiepitos y aleros de existeaclae.
Se entenderá por casco el conjunto de

la población agrupade i y por radio el
espacie comprendido desde los mutes
de la última casa de aquel conjento,
basa la distancia de 1.600 metros,
contadora par la via practicable mas
corta.

El extrarradio o sea el espacio corra •
prendido entre los letites d .1 radio y
los confines del termiao municipal (que
comprende menos de la tercera parle
de le poblad%) se considerará Z)193

libre y e/ arbitrio por las eupeclea que
ee ellas ee etnesumant, :l'e harán efetivos
mediante conciertos particulares con los
prtel uctores, expendedores y consumi-
dores, con sujeción a la regle der ar-
ticulo 18 dd Real detuvo citado.

El Artunarniento :e reserva la hind-
i/1nd det eetablacee en el extrarradio o
zoni libre los setvicios de riegue/de,
inr rverscidn e inspección que considere
neceario para precaver y perseguir el
fraude, así como tambida el owittras

comprendido es in eme fisealizada in
aleen do, San Cliixto, earyo polnedo
radica en el axtrarradio

A rticula 7.° Loe prodncloree, alma-
cis as, Cape n'adores expendedores
5..ie les - .aprecies gr edades y ne las prime-
ras inaterlas, mienta obligados a mani-
neta? pele de clara:eón en 	 administre-

los aguardientes nétatros y los compares- den etenedeel can di e z d'as de antele-
'ice dedil:mine e las bebidas, lee licores-

cidra 	 operaciones que hayan de
y Im perfavaeri A a base de alcohól

raaneer, con las repeche gr vides se-
Articulo 3.° Qeelarin 

exceptuadas palmeo los torales que se desdnera para
los atcoladne destrituralizados y los vi-

ea produ • iee bebo.
I103 medicinales si metie que los prime-

Igual ideación y con Igual
PD? se 7.,959eraIen ere contlicionee que no

t eh% deberia prodecir anaalmeana en in
dudosa su Tegititel lee, y loe segun-

fecha que se determine. o la Cerporaeióndos can 'os requisito:1 que determina el e
e municipal, los Interesados detslelicides

articule 96 del Regl imento sobre su- e
presión del impeeeto 4* anuncios fecha en el germina.

Articulo 8.' Será condición india-
e29 re, Jimio de 1911. peesabla para la concesión de depila-idos,

Asi mismo podrá el mun'ciplo pte
e 

ei ais
d

nimiento complee de los locales
amedlacidn de la A'caldfa dispenses el i

ande ve eisaablegcan y las puertas de su
pago del arbitrio por une soli vez

sa entrada estarán en forma apropiada
aqusilas introducionre que a su juicio para su vigilancia ein comunicación

con ningura otro local, regerviudoged
Ayunnimiento el derecho de Imponer
la sobre llave en todo depdsite que con-
ceda.

Articul 9 ° A los efectos oportdurtos
se consignr, que se ha elevado el grs-
vimen de alcohol e huata el limite pare
el Maneto en el articule primero de la
ley de 10 de Diciembre de 1908, pues

no ha Indola a& set citase de adulte-
ración o insincecidra e loa várice ex el
termino municipei por la rinliormided
de ¡en liaos ee imposición.

Articule 10 Foramen peda bate
granee ae esta °tí:AS.1111'1U y serán epli
cados y oeservadoe en toda Ma exores-ida

oisponciones coi:detentas ere ros Lu-
de Atea del 7 al 13 y del 19 al 24 toditas
inclusisere de repetido Rial decreto e
ii ctie Septlenabte de 1918.

Articule 11. La itupossialdn de laß
multe* por cte r lud,lciba del lulpeenio
corresponden al Madera y contra su
resoleceln podrá entaelarree recurso

anee el seft rt Delegado de n'adenia de

/a pro/neta dentre de los echo dias si-
guieres si de an notificación.

(Gandida)
ESPEJO

Nene 6.703
Extracto de los acuerdos adoptados por

dicho Ayuntamiento durante el mes
de Marzo de 1924, que forma el Se-
cretario que suscribe a tenor de lo
preceptuado en la atribuden quinta
del articulo 227 del Estatuto munici-
pal vigente.

(Continuación)
Sesión extraordinaria del dita 16

Quietas
Queda sin efecto por no haberse reci-

bido los respectivos certificados del Ca-
tastro y no pueden resolverse los casos
que quedaron pendientes en los actos
de clasificación de soldados y revisio-
nes que tuvieran lugar los dias 2 y 3 del
actual, yee senala para ello ei die 23 si-
guiente.

Sesión ordinaria del dita 22
Presidencia del senor Alcalde don

Rodolfo Vega Gracia.
Fue aprobada el acta de la anterior y

se ac:rdó:
Aplazar hasta la próxima sesión el

acuerdo sobre renuncia del cargo de
Concejal del Municipio, presentada por
razón de enfermedad por don Antonio
Reyes Casado.

Aplazar también hasta la próxima se-
sión la resolución sobre la forma de
exacción de los arbitrios municipales
durante los meses de Abril, Mayo y Ju-
nio venideros, en virtud de no ¡aceptar
la prórroga de los contratos que ven-
cen el 31 del presente mes los actuales
arrendatarios, y no haber propuesto en
dicho sentido, esperando así la posibi
hindi de que los hubiere para entonces.

Librar el importe de la insercien en
el BOLTi N OFICIAL de la provincia
de los respectivos edictos relativos al
arriendo de los arbitrios del Municipio
toda vez que después de insertes aqué-
llos se han dejado sin efecto las subas-
tas por acuerdo municipal adoptado en
la sesión ordinaria anterior, y que no
hay por tanto rematante que los pueda
satisfacer.

A probar y que se abonen varias caen
tas, facturasy recibos a saber:

Al maestro albanil municipal, 235
pesetas, con 45 cintimos, valor de
material o efectos facilitados para el ser-
vicio del Matadero; al carpintero Ricar-
do Jurado Garda 15'5') pesetas, por
efectos y trabajo para puertas de un sa-
lón bajo de la Casa Capitular; y Auto •
obo Crespo 29'40 pesetas, de efectos
comprados con destino a la parada de

*Caballos Sementales de/ Estado en esta
villa; a don Desiderio Muno; /11'05
pesetas, por gastos de instalaciones di
luz eléctrica hechas en el local de dicha
Parada de Caballos Sementales del Ese
tado; a den Antonio León, comerciante
de Córdoba, 30 pesetas de manuales de
la Contribución Industrial y de Utilida-
des, para servicio de las oficinas matad
cipales servidos en Agosto detimo, y
7260 pesetas, a don José Trenas Leva.
por los efectos timbrados adquiridos pa-
ra el reintegro del padrón de Cédulas
personales de 1924, su copia y lista co-

bretona.
 enterado de haber efectuado

el recaudador municipal saliente don
Emilio Porras Blanco al entrante don
Alfonso Baena García, previa factura-
ción, la entrega del material sobrante y
aprobar la liquidación efectuada a di.
cho recaudador saliente a partir de 12
de Mayo de 1921 en que se hin cargo
de la recaudación, de cuya liquidacine
resulta saldado con el Municipio.

Condeder socorros por motivos de
enfermedad a los vecinos pobres Miguel
Luque Lana, Angel Jurado nerr no Rae
fael Navarro Rodríguez y Cristóbal Re-
yes Medina, a razón de 10 pesetas a los
primeros y 5 a los últimos.

Aplazar para su estudio la resol:n-1dt
acerca de la instancia del Alguacil pon
teto del Juzgado municipal dore Benitas
Gómez Oliva, solicitando cantidad pare
un traje propio para la próxima tempo-
rada y aumento de la renumeracian que
percibe del Municipio.
i Quedar enterados de haber sido
iI queridos por la Alcaldia varios «red

de la calle José CanalejaS para que a
glera el acerado de las fachadas de su
domicilios que les respecta, antes de

, próxima festividad de Semana Santa y
:'que se arregle de la consignación fel

pediva del presupuesto la parte de di.
cha cale lindera a la fachada de ili Eri, 	 .

4 mata denominada «Cemento«.
Restablecer a favor del A lguacil pon

tero del Ayuntamiento don Antonio
l, Crespo Jiménez, desde el mes actual,
l el haber consignado para dicho cargo1. en el presupuesto.
i.i 	 Sesión extraordinaria del dia 23
1 	 Quintas

Resolución acerca de los casas q
g quedaron pendientes en los actos de

clasificación de soldados y revisiones
los dies dos y tres del actual, canfor

$ al acuerdo municipal del dia 16 d
- mismo, los cuales quedan resueltos.

Sesión ordinaria del dia 29
Presidencia del senor Alcalde d

, Rodolfo Vega Gracia.
Fae aprobaba e/ acta de Fa ante:bel

f'r ß e acordó:
Acepta la renuncia del cargo de cos.

e ceje! de este. Ayuntamiento a dry,i1 Auto.

s
. 11 40 Reyes Casado, y dar posesión cala
vacante del mismo a don Joaquín Re-

ril yes Pineda, designado por el senor Co-
mandante Delegado gubernativo del
partido.

Aprobar lo realizado por la Aicalclia

.4  
para resolver el conflicto presentados
virtud de la parada forzosa de los obre

1 ros agricolas de la localidad por e/ tem-
, poral reinante de lluvias, en que han
s'do socorridos los necesitados y habis
Hieda la Cocina económica para upa.'

Motu de Piedad dgl Sirio!
Ido y [fe de Ii113110!

er,coe E) o E3 A

Núm. 7.723
ANUNCIO

Habiendcse rxtraelado la reapeleta
eximiere treinta mil cuatrocieuros trsin a
7 nueve de empeeos de alhajen de este
Monte e Piedad, a nombrä de Rosa
Ledn, se hace públic Con la adveren •
da de que transcurrido que sean quince
•dia,s a colear dude la pablizeción del
-presente anuncie se exeadire pipeleta
da pinada.

Cdreoba n ere de Julio de mil no-
iveciertorr ve iiiai y cuatro.—iil COMA .

;for, Manuel ni d g t do .

ig'inilgfitraiTage
•—•••-

HORNACHUFLOS
Nena. 7.449

terdenanzas formuladas pea' el Ayunta-
miento y Junta raunicipal para la
exaeción pestir del ejercicio me-
nina° de 1924 a 25, del arbitrio
cipal sobre el consumo local de bebi-
das ezpiritnoeari, espurnoses y alcohili-
les.
Arri-nle 1. 0 En este munic i pio se

establece el arbitrio sabre coersumo
la localidad y su termilo, lde bebidas
aspiritema, eepemosas y &ciernes!,
amoldado A !os preceptos del Real de-
creto de 11 de Septieeebre de 1918, con
la gepresión consiguiente del que ha
'venido recaudindose sobre le venta de
dichas erpeiiee, seguir previene el ar-
licnie 11, pirrado 5.° de la disposición
citad.

Articulo 2.° Serin objeto de greve-
men per el arbitrio:

Los vinos naturales y los eterna:reíos
deetinedos a la liebirls y ter que entre el
vino por mas de un terri del voldeeee
`total, el ch r coll, la cera y los demis
vinos de fralas, eerveza, los alcoholes

no derentestren deliberada intención de
defraudar la renta.

Articulo 4.' El tipo del arnitrio serg
el de dos pesetas por cada heciólitao o
.cinco céndines por cada litro dG ira espe-
cie grravade.

Les alcohdles, 'es rguaraliestles n'ea
/ros y los compiestos elsetinadeg a lee
bebidas, se gravan e rezdn de veinte
;atetes el helilitro o velaste edil:tiraos

Ii'
.5!
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tir rancho gratuitamente con la matuda
de Sociedades y personas pudientes y
aprobar la cuenta de socorros presenta-
do por la Comisión, ascendente a 701
:pesetss coy: 65 centimos, perteneciente
a fondos INAL1 icipales, la cual se libre
del Capítulo de a imprevistos et ; y dar un
voto de confieran a la Alcaldía para
cuanto se refiere a la resolncidn de di-
cho cerfrcto, cuya actuaddn reconoce
come acertadisime. y elogiale, así co-
mo la intervención del sor Com , n-
dalte Delegado gubernativo del partido
don Mariano Melguizo.

(Continuará)
BELALCAZAR

Núm. 7.037

g..xt-acto de los acuerdos tornados por
este Ayuntamiento ea sus sesiones
de Elero, Febrero y Marzo últi-
mos, que forma el Secretario que
suscribe de conformidad a lo dis-

- puesto en el artículo 109 de la Ley
municipal.

(Continuará)
Que de confarmidad todos los asis-

tentes y teniendo en cuenta haber su-
frido un error al hacer el anterior
nombramiento, se acuerda rectificar el
mismo y nombra para espresado car-
ge al Veterinario dan Manuel Moreno
único que lo tiene solicitado.

Dada cu tata da las que presenta el
representante de este Ayuntamiento
en la cw .tal. correspondiente al ter-
cer trimestre del actual ejercicio, en-
contrándolas conformes se acuerda
aprobarlas.

Que por la comisión correspondien.
te se lleve a efecto con el recaudador
de repartos la liquidación del papel
que dicho individuo tiene entregado,
y una vez hecho se presenta al Ayun-
tamiento para su aproba:ión.

Que se hagan los pagos siguientes:
a Francisco Huertas, 27 pesetas por
2 o arrobas de carbón para estas ofi -
cines; a María Moreno, 15 pezetas
por limosea; y a Tiburcio Ruiz y Fran-
cisco Lina, 27 pesetas por limpieza
de caños.

Que por la Presidencia se requiera.
al rematante de puestos púbicos de
los ejercicios de 1920-21,y 1922 23,
para que ingrese los descubiertos que
per dicho concep t o adeuda a este
Ayuntamiento.

A una comunicación del señor Al.
calle de Hiuojosa en la que dice se
ingrese por este Ayuntamiento la su-
ma de 5.163 pesetas con 74 céntis
mos, que se adeuda por contingente
carcelario de ejercicio cerrados, se
acuerda que teniendo en cuenta apa-
rece no tiene dado ingrese en aque-
llos libres de contabilidad, una carta de
pago de 1.500 pesetas, según ha po-
dido comprobarse, la bajen de la deu-
da y el resto se abone.

Que se abone a Pedro Gómez He-

rrera, 31 pesetas por jornales en ace-
zas y empedrados.

Habiendoterminado las obras en
el matadero y siendo favorable el in-
forme de la Junta Local de Sanidad, se
acuerda abrir este al púb l ico el día de
hoy, y que se comunique al Excelen-
tísimo señor General Gobernador Ci-
vil y señor Delegado Gubernativo,
nombrándose para guarda del mismo
a Francisco Luna Cantero, por mayo-
ría de votos.

A una denuncia presentada por don
Justo °campo contra don Manuel MG.
reno, por vender maderas sin estar
matriculado, se acuerda que por los
agentes de la autoridad se preceda a
la averiguación de si son cierto los he-
chos denunciados.

Por el S :cretario del Juzgado Mu-
nicipal de esta villa se formula protes.
ta por haber sido de baja en el presu-
puesto para el próximo ejercicio la
consignaczón que figuraba en el mis-
mo para recompensar sus trabajos en
la Junta del Censo Electoral.

Se prorroga el plazo concedido a
don Antonio Cantador, para que in-
grese lo que adeuda como rematan-
te del arbitrio de peses y medidas
de ejercicio cerrados, en diez días
más.

Por los carniceros se protesta del
local habilitado para matadero por
creer que no reune condiciones para 1
ello.

Sesión ordinaria del día 19 de Enero
de 1924.

Presidencia, el señor Alcalde don
Reyes Cuadrado Sandoval.

Se dió lectura y aprobó el acta de
la anterior.

Se dä caenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES acordando
su cumplimiento.

En virtud de instancia que dirigen
a esta Alcaldía, se concede dar una
limosna de lo pesetas a cada uno de
los vecinos, Josefa de Diego y José
Rodríguez, y 5 pesetas a Francisco -
Delgado, mensuales para atender a la
lactancia de su hijo, mientras dure
esta.

Que se abone, a Lorenzo Ruiz, 15
pesetas por un carro de leña para el
matadero; a Nicolás Matil to, 6o pese-
tas por arreglo del mobiliario de este
Ayuntamiento; a don Mauricio Fer-
nández, 164 pesetas con 55 céatimdi
por material suministrada para el
arreglo de los sillones dichos; a Fean-
cisco Paredes 3 y 16 pesetas por un
brasero para el matadero y efectos
timbrados para estas oficinas respecti-
vamente.

Por el Concejal don Luis Morales se
solicita se dé cuenta del nombramien-
to hecho en la sesión anterior de ins-

pector Veterinario, al señor 'Delegado
Gubernativo del distrito, con el fin de
que este manifieste sí o no esta bien
hecho, se adhiete a lo manifestado eri
concejal señor Gallego Cota.

Por el vecino de esta localidad don
Francisco Estalrih, se protesta del
nombramiento hecho en la sesión an-
terior y que se dice en el anterior
particular.
Sesión ordinaria del (tia 6 de Elere

de 1924.
Presidencia, el señor Delegado Gu-

bernativo don José Roddguez de Hi-
nojosa.

Dicho señor en aria patriótico, dis-
curso saludó a los señores Concejales
en nombre y representación, estos, de
este pueblo_ Contestándole el señor
Presidente con otro patriótico discur-
so, dán lose muchos vivas a España al
Rey y al Directorio, que rige nuestros
destinos.
Sesión extraordinaria del día 25 da

Enero de 1924.
Presidencia, el señor Alcalde don

Reyes Cuadrado Sandoval.
Se leyó y aprobó el acta de la mas

tenor.
Con motivo de tener que marchase

a Madrid el Depositario de los fondos
municipales don Juan Manuel Botella,
se acuerda nombrar interino mientras
dure su ausencia al Concejal don Die.
Po Luna Cantero.
Sesión extraordinaria del día 26 de

pesetas par igual concepto; a don
Mauricio Jiménez, 57 pesetas cora 55
céntimos por material suministrada',
para el matadero público; y a Pedres
Gómez Herrera y Julian Vélez„ £5 pe-
setas por su trabajo blanqueando
Casa Ayuntamiento.

Que ee forme por la Comisión co-.
erespoudienteel pliego de condicionm
para h.. s.baea del empedrado de la
calle Corredera de esta población, en
trozo que comprende la calle Capellán
y Consolación.

'Y se nombra al Gansejal don Gt-
briel Parea, para que haga ingreso de.
los mozos en caja, y que se te abatiere
40 pesetas para las gastos que se le
han de originar.

La presidencia da cuenta de lag.
cantidades ingresadas por su antecener
y por el Recaudador de repartos, la,
corporación quedó enterada.
Sesión ordinaria del dia 2 de Fe.brarav

de 1924.
Presidencia, el señor Alcalde dore

Reyes Cuadrado Sandoval.
Se leyó y aprobó al acta de la ea-

tenor.
dá. cuenta de la corresponden-

ise

da y BOLETINES OFICIALES, war.
dando su cumplimiento.

Para dar cumplimiento a la R.O. de

20 de Enero de e 916 se ac uerda. fila et
tipo del jornal medio de un bracero en
esta Localidad en dos pesetas con ele-
cuenta céntimos.

Que se abone a Antonio Gallegos..
27 pesetas 75 céntimos por 236 kifor
con 75 gromos de carbón facilitado
•a esta oficinas.

Se dá cuenta de que la Sociedal
Electro-Harinera de esta habla retira-
do de estas arcas municipales el de-
pósito que tenía hecho para responder
al centrato de alumbrado público, ya
caducado, que ascendía a 600 pese-
las y había constituido otro de igual
-cantidad para responder al nu va
contrato.

Se acuerda se provea al matadero.
de los utensilios precisos para que
llevar a efecto las operaciones de de..
güello en debida forma.

Que por la Comisión correspon-
diente se forme el oportuno pliego de
condiciones para las reparaciones que
son necesarias en los cielos rasos de
la casa Ayuntamiento así corno tam-
bién para la construcción de un retre-
te, y que s J ga todo por contrata.

Se dá cuenta por /a Presidencia de
haber pagado a todos los empleados
SUS haberes, la Corporación quedó
enterada.

Se acuerda la distribución de fon-
dos para el presente enes.
Sesiónextraordinaria del da 9 de

Febrero de ¡924.
Predi dea :la del señor Delegado tan-

Elena de 1924.
Presidencia, el señor Alcaide don

Reyes Cuadrado Sandoval.
Se leyó y aprobó el acta de la an-

1 terior.
Se dá cuenta de la correspondencia

J y BOLETINES OFICIALES, acorclan-
it do su cumplimiento-
' La Presidencia da cuenta del resul.

tado obtenido en la apertura de plie-
gos para el arriendo del alumbrado
público de esta villa, hecho que tuvo
lugar et día 2 de Enero, que no se ha.
bía presentado otro pliego que el de la
Sociedad Electro Harinera de esta vi-
lla, y que habiendo transcurrido el
plazo para presentar reclamaciones y
no habiéndose presentado alguna, pro
cedia la adjudicacióia definitiva y el
otorgamiento de la correspondiente
escritura de contrato por unanimidad
se acordó adjudicar definitivamente
dicho contrato a la Sociedad Electro
Harinera de esta Villa, y se nombra a
la Presidencia para que otorgue la Co-
rrespondencia escritura.

Que sehagan los siguientes pagos:
a don Santiago Armenta, 3 1 pesetas
con 25 CéltialOS por t -2..bajos hechos
y material invertidos ea el matadero;
a Alejandro Pérez, 8 pesetas con 5 0
céntimos por reparaciones de aceras y
empedrados; a Vicente Medina, so
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patriótico discurso, procediendo se-
guidamente a la constitución del nue-
vo Ayuntamiento en la siguiente
forma:

Alcalde Presidente, don Gabriel
Alor so Delgado.

Teniente de Alcalde, primero don
José Gallego Sánchez.

Segundo, don Eugenio Otero Sán-
chez.

Tercerc, don Reyes Cuadrado San-
doval.

Síndico, don Antonio de Te= Me-
lera..

Regidor Interventor, don Dionisio
Trucio Gutiérrez Rayé.

Depositario, don Félix García Gu-
tiérrez.

Suplente de Síndico, don Damián
Alcántara Vigara.

Concejales

D. Antonio Cantador González
» Rafael Pulido Cát:eres
• Diego Luna Cantero
» Pedro Trivio Rojas
» Fernando Delgado García
» Mariano Blanco García
3 Federico Copé Barbarroja
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Titianue-va de Córdoba a dos de Junio de mil novecientos veinte y cuatro.—Fil Interventor, Felipe
"Deaña.—Alcalde, Sänhez..

Dadleuenta en la sesiZng:del dos del actual de la distribución de fondos que antecede, e
-Extmo,./13untamiento resolvió aprobarla en todas sus parte, según y Klos electos que la ley determina

Ir para que conste :10 consigno así en Villanueva de Córdoba a dos de Jimio de -Mil noveciectos
-veinte y cuatro.= El secretario, firma ilegible.—V." B.°: El Alcalde, Sánchez,

Paernativo don José Rodriguez.' de Hi-
ntjnm.

Se. ley6 y aprobò el acta de la an-
eeri=gr..

En virtud de las atribuciones que le
esnn conferidas al sehor Presidente
Aeclarbdisuelto este Ayuntamiento.

S 54-6n extraordinaria del dia 9 de Pe-
farero de 1924.

Pmiid'enoia, el seiior Delegado Gu-
beTnatiTro dcn José Rodríguez de Hi-

El we.,l'or Presidente hizo uso de la
---julabzu pinnunciando un eloorieute y

CABRA
Núm. 7.721

D-)n Leis Rsbie y Gareie, Ju e z de piì
mera bIstantib, de ate C:ndkol e.
Cabra y su partid-‚

Hago ssber: Que reme ensbayy de E
don Balblec Aguilsr Teblada, para pego
de tostas ceusac as ü su ins ancho CV le
Audiencia dei Teoi or o, se
velara ce púbica subas a, las sigtueutes,
flacas.

Un ol:var con tretas y dos olleos al
aleo de la Hijarrom del temiee de
Mor. filie, que tiene de cu bida ci menta
y ti ateas, y cincuenta centimeas equi«
ve:ralee n ocho celeminesi y cos cuarti
llar, que linea rd Norte y Oerte., con 	 1
olivoe Molas Urbano, por el Ese A

de 'os hereleros k Fraluiszo Sancher
ce. et Sur de Andrea García; eututC

te go;da en esciesdan veinte y cm-

Una tierra de tercera cl ttt coti sesmt
y un ol vor, dos higueras y varias sier
pes al sitio del Saib zar, del mismo ler
mino, de cabida de ochenta y seis aren
y cuarteta ceadareas, equivalen
tan fanega y cinco celuniceu y Imea
por el Ncete con mte,:choo que 1712T0111

olivos de dou Anuden Cueste, e! ur y
OeVe con tierras erie.1 que fueron ()H. os
de don Antonio Cer, el Sur ol i vos d.
don Amedor Cuts y a l Este y Oot
olivos de don Jvan Beetis:/a PCTe2
tit'aß) en ciento vt bate y dila) ; es
tas.

La subas3ra se cel ebrará doble y si
multanesmelte ante este Jragaeo y
ante el de igual clase deontil L , e
die treinta de Agosto próxima y hon
de las once, bajo condiciove& siguice
ter

Primera. Servirá de tipo para la 2
subasta el de taseción de lee äre as y no
se admitiran postines que no cubran la
dos tercera partes.

S • gunda. Los titulos der<pirdad
atan suplidos por cestificoción del i-te
gistra ;ie la prepie fad y los ilcit adores
deberan CM1f3MeaTite enzed eli=.1 y no
tendran ner, ch , a exigir niegtsuode
otros.

TeTZ,i,.̀ .1d. tez csrges o gro ávene
enteriares y preferente: si los hablen
costin ran subsistentes, entenclj=des(
que el re stetante loe a' epte, y oueduti
subrogeeo est la resporasahililai de los
mismos.

Coarte. Para tomar Darte EA l'
subasee geberan los licitadores con-
signar prd +lamente en le ruce2 del Jipe
gedo o en la Caja cc de.p6sios, und
cantided Igual por lo menos al diez p*
ciento efectivo dél precto de la tasa.
cita.

Qa lreo. Le licitación so1 durará
qutnce minutos al tinaliz%r loa zeasies st
aprobará el remate a favor del mejoi
postor, y podrá neeerse a caiLiad de
ceder a un tercero.

Dado en Cabra a siete de Julio
de mil novecientos veinte y cuze.
tro. -El Juez, Luis 2u5lo y Gar ie
—El S creerlo, Liceotciaelo, A11.1311110

Gómez Paraba.

S 1 O Dr3..

roes,

zerzatiza

7g.
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